
  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01198 00 

Decisión: Niega solicitudes 

 

No se da trámite a las anteriores solicitudes de acreditación de 

dirección electrónica y terminación del proceso por pago total de la 

obligación, que hace la abogada María Elena Ramón Echavarría en 

sus escritos anteriores, presentados respectivamente en julio 30 y 

agosto 24 de esta anualidad, habida cuenta que la memorialista no 

funge como apoderada en el asunto de la referencia.   

  

 

                   NOTIFÍQUESE   

 

Providencia inserta en estado electrónico 96 de octubre 20 de 2020. 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  
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